
AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) S.A. 

Guayaquil, Marzo 5 del 2010 

Señor Abogado : 

SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHET TI] 
Ciudad 

149 DRY 

De mis consideracionez 

Cómpleme infomarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) $.A.., en sesión celebrada el día de 

hoy, procedió a reelegir al señor Ab. SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHETTL 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 090889111 -2, de nacionalidad Ecuatoriana, con 
domicilio en el Km. 3 14 de la Av. Juan Tanca Marengo de esta ciudad de Guayaquil, 
GERENTE GENERAL de h misma por un periodo de cince años contados a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con los deberes y 
atiibuciones señalados en los Estatutos Sociales, Cuyo nombramiento anterior fue inscrito el 
7? de Marzo del 2005. 

En el ejercicio de su cargo usted, tiene conjuntamente con el Presidente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compafi fa 

Sus atribuciones constan en la Escritura de Constitucifon de la Compañia celebrada ante el 
Notarío Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, a cargo del Abg. Marcos Díaz Casquete, el 
dia 27 de Septiembre de 1984, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 30 de 
Octubre de 1984, 

Atentamente, 

ING. GUIDO Gu ADUM BOSCHETTI 
GERENTE 

Acepto el cargo “le el que he sido designado. - Guayaquil, Marzo 5 del 2010. 

AB.SA O ADUM BOSCHETT1 
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NUMERO DE REPERTORIO: 10.766 
FECHA DE REPERTORIO: 09/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:49 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Marzo del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) S.A., a favor de 
SAMUEL ESTEFANO ADUM BOSCHETTIL a foja 21.973, Registro 
Mercantil número 4.152. 

ORDEN: 10766 
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